
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 091/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

       La presentación efectuada por la Directora del Ballet Oficial 

América Joven de Capilla del Monte, Prof. Beatríz Heredia; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido Ballet Oficial viajará a Perú para 

participar en el XIX Festival Internacional de Danzas folclóricas- 

Festidanza, representando a Capilla del Monte en tan importante evento; 

               Que solicita apoyatura económica para solventar parte 

de los gastos de transporte de tres integrantes del Ballet Oficial, 

que carecen de posibilidad de abonar la totalidad del gasto del pasaje; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afrontar la 

erogación necesaria; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 300.- (Pesos trescientos) como 

apoyatura económica para solventar parte de los gastos de transporte 

de tres integrantes del Ballet Oficial América Joven, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

01.1.04.01.2.-Subsidios a Instituciones- Anexo Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de julio de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL 


